
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00609 00 

 

Atendido la solicitud de la parte actora y teniendo en cuenta que no obran 

respuestas por parte de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO, por secretaría requiéraseles, a fin de que informen el 

trámite impartido a los oficios Nos. 1326 del 25 de noviembre de 2021 remitidos a 

través de correo electrónico el 3 de diciembre de esa anualidad, so pena de las 

sanciones dispuestas en el 4° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese oficios comunicando lo aquí decidido y tramítese de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en el art. 11 del Decreto 806 de 2020. Adjúntese copia 

de los oficios en mención y de los Nos. 711 y 717 del 26 de agosto de 2021, además 

de la constancia de radicación ante las entidades. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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